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':r Se publicl\ diarinmente en su 1111 TODOS los esfuerzos qut! ha hecho ~E vende por 200 $ un negro de edad Panr prccaber la eslnfa que se hace al. 

1 'enta Calle de San Pedro !'lo. 9 la policia para 111nntener el mayor ~ de 18 años. Ln persona que se pub! co con las rifas que se efecluan en 
~ En esta CAPITAL, se v~nde en el aséo posible en las calles de l:t capita l, intere"e dirijnse á D. Juan Lasserre calle esta Ciudad sin pe rmiso de la. policia y 
¡ismo establecimiento. En la aclmimstra han sido hasta el presente infru<"lnos~s, y de 8nn Juan No. 160, sin abonar el derecho de 6 p. g quo le 

r.on del Papel Sellado Calle de Sn. Fran. en concepto del que firma, por falta de SE v·~E'~N°=o'"'E"'~------ corre•ponde con ttrreglo al articulo 26 de 
seo No. 1.0 -F.n el almocen do multaij aplicables {1 l o~ infractores de 9U TJNA chacra situada á 20 cuadras de su re71amento vigente, el Gefe Pellico 
• !\fanuel Basoa, Calle de S..n Cnrlo• Re!(lomento vigente: hoy que el J efe Po. ll. la capilla del Peiiarol, para afotern, hace sabor si público lo siquiente: 
o. 101;-y en la. platerí a do D. Julio Si. líti co se halla autorizndo por el Superior su frente de tre• cuadras ni arroyo Mi~ue · Art. l. 0 D~sde la publicacion del 
llottc, Calle de San Pe lro No. lGG. Gobierno para est•blecc rl a~ , pre\'iene al lc: to, y una leg u;i de fondo á las Piedra,;; presento Edicto, nadie podrá rifar alhaja, 

EN LA ..\.au.\ OA. pú ti::co lo 3iguicnte tiene bailantes a rboles fru tales, y planta. ni cío.ctos de nin<>una c:asc, sin qtt e antes 
·lln la tienda de D. M;rnuel F. Ocampp . Art. 1 Toda porsonn que arroje á la c iones para aumentar el monte; Los no se haya prese ntado en la oficina del 

EN EL ConnoN. callo bnsurns, a~uas pest iforas, 6 an ima. terrenos ~on de lo< mejoros. El quG Departamento en d'>ndc se mandará tasar 
, In Ja tienda de Don Luis Veracterl.o. les muerto~ , sufri r.í la petl"\ de cuatro pe· l!uste com¡1rarla, se verá con D. Manuel por peritos nombrados ni t::focto . 

,, • Se hallar6. tambien de venta en !odas sos de mulla, ú ocho dias " e pri3ion. E . Cné, calle de Sn. Carlos no 12!J 2. 0 Verificada la ·rnsacion <le que ha· 
J ui Capitales y pueblos de los Departa. 2 Naclio podrá hacer fogat\ls en la, c:¡uirn dará n, . , bla el art. ante rior se le da rá una papcle. 
t tantos de Campaña e11 los paraje si. calles, ni quem nzones de ninguna clases B \fl:\ TILLO. ta a l inle resado con 1)1 sello de la Policía 

uientcs :- y el contnl\'cntor de este articulo abonn - B t"ll p 1 como constancia ele despachado. 
, <l ara 1 o ~rmanente e n ª. snslrP. ria 3 o 'f d · d" d EN C.lNELONES. ra cuatro peso3 e mulla ú ocho dias dG .r J f 1 • o o 111 1vi uo que se encuentre . . uc onqutn , 1erJ)1ctle siempre hai 1 

" ,l :n casa do Don Hafael Amengua!. pnsion, · d por •!Is ca!les con cualqu ie r cla~e de rifa, e venta fraque• negros y a1ules á 26 p . b" 1 · SAN Josc, 3 Se prohibe absolutamente embara· ¡ h 6 len se ac.quteran n.otiria• que se .1· ue. 
• o paño super no, ni tam'.iie n lebita• rle 

·l :n la de Don J osé Ríos. zar las calles y ve redas, si no el tiempo 90 . gue algun:i, en cas:is particulare~ st1frirá, 
CoLOXIA, necesario, con cal, arenn, mezcla ú ot ros nstrn.cni~ ~ ~ Y varia~ obras a precio muy un n multa pC?cuniari a arreglada al valor 

· I :n la do D. Frnncisco R. Sandivar. materiales para las obras; ni tampoco équ ttattvo Y ~e ~reviene al publico que de la alhaja, que le aplica rá el Géfo do 
" · b 1 d no teniendo oora echa se ton1a la merlt"cl,1 p 1· 1 ,,. • d 1 .. ontANO 1 rns u tos e gcneros, ni o:ra especie, o.tela para o que es.,. autoriza o por el 

~1 :n la de Don Fern~ndo Grané . l<>:ijo lapona de 4 pesos de multa ú ocho por el mi;mn preein call e de San Ga- Superior Gobierno, 
PAtSA:<DU daonde rri sion. briel no. 57 frenlo al Señor Ualho. 4 · 0 'J'odo el vecindario en general, 

· I ~n la de D. S1tlv~ dor Vida! y Barceló. 4 Toda descarga ele carbon, maiz, 6 P.L"" AVIS O. en caso de comprar números pertenecien· 
CEsnu-LARGO, 1 trigo, que se haga en laq ca!les, será obli. ~ L que quiera com,•nar dos cuadras . tes á rifa , cxijirán del \'endedor la pape· 

•L , 0 In de Don Cefo rino Fari:ll!. gaclo el comprador de él á reeoger el asco de terreno, en fren te e l molino de vionto , lt! la dl! que se hace meneio11 en el arti culo 
DuttAz:<o, 6 desperdi cios que qued~n, y arrojarlos con e.l frente al camino real¡ may prorio Los e0misa ios de policia y teniente 

it :n Ja de Don Joaquín Araujo. fuera de lus ca ll es; el que ne lo ve··ifique p·1t·a C'l"n d 1. , L ,·, alcaldes de bario vigila rán, y luirán a 
1 • · • ... e t 11.0 . penoua <¡ua se 1 · 

M.u.oo:<ADO, será mu tad_o con _dos pesos. interc ;e en s:i compra ocurra á l. servar e cum miento de lo que se <le 
,.¡ fo \a Administracion de Correos 5; Prnluvese igualmente tener á las de D llletcli r 'I ti ª cadsa ellpresado da cuenta einmediatamen 

e d 1 · b d 1 • 1 o n cncses, en rente e d 1 • . SAN ARLos, pU!:rtas e .ªª cas <1s,_ ni cm nrazan o as 1 dicho rorrenn. e cua qui er cc1on. 
~n la de D. Elias Tom<is Silva. veredas, co.1ones, 6 t1¡>as do basuras, pa. , , , Lttis Lamas. 

llft:<As, ra cuyo efecto loo carros de la limpieza SE Y'F.:NOE· ' SE VElliDE. 
fo la de Don Gregorio Bustamno te. ll evan campana para anuuéiar que pasu!l UN ntigr_o _coc~tero Y una negra de (JN . . . 

1 d 1 d servtc 1 , b negro sano, y &111 v1c1os, apto pa. 
R oc tIA, y os peones e e 'os son obliga os á lla· . to rn .ertor, y que " mas sa e rn todo servicio, de edad co1~0 da 

~n Ja de O. Jos~ M. Gom3z Arliole lla. n~ará las puertas; el infractor de este ar. COClll<>l' Y lan.r_; se vende en 350 pesos 30 -
1 "ada 11 1 Q d nnos; la peroona que quiera tratar de 

FLolllDA, ticu o pagará dos pesos de multa. .,. ' o. u1en esee tratar sohre al · su compra, vease con su amo calle de 
,. ~n la de ~on Pe Jro Varela. 6 Todo criado que ~e encuentre arro. gtmOJi de ellos ocurra á la calle de snn . San Franci;co n 0 fil. 

Pono ·oos, jando bas uras en los portillos del recinto Pedro No. 89. 
l:n la de Don Francisco Sellane~. será ~reso por ocho dias, si es libre, y s ---- --'T""I"G"R""7E.-.------

SANTA.-Luc:1A, esclavo sn amo pagará 1 pesos de multa. SE 
7 L d Yendo uno muy manso de edad tic T 1En \a de Don Mariano Vera. os escombros que se saquen e 

C0r,LA, las obras no podrán estnr en las calles 5 meses. E l que se interese en su 
1 Y d 2 1 h d. d 1 compra ?Curra ti la calle de San Gabriel •il P:n la de :Don 1\fanue e r mas que · oras, y exe ten ose os pro . N 27 V .a.CA,, lpietarios do este término, averiguado que 0 • Y encontrará con quien tr.:tar. 

!" 1En la de Don Manu<'l c. sen, pagarán 4 pesos de multn - ------A VIS O. 
\. SAN-SALV . .\OOR, 8 Todo individuo que edifique en lo DN. Cristobal Bartram, manifiesta a 

,.
1 

En Ja de Don Antonio Loaces. sucesivo, y haga nnd~mios que salgan á . público que los Sres. que en adelanl 
Jll tfüCE DES, a vereda, sera obligado á tener todas lns te tomen vc)as á les re partidores de s 

En la d<1 Don Mariano Capdevila. noches un fo rol con luz en medio da ello& veleria, no abonen mas que 6 y med i 
SALTO. para que se vea e l paso por donde transi rs. por peso. 

- ,i'En ltl de Don José Canto. tan la' gentes. • 
9 E l presente Edicto que saldrá á luz 

en los diarios de la capital, se pasar~ co · 
pía de él a los comisarios de Policía y 
tenientes alcaldes ele barrio á quienes se 
Les reeomcndará su puntual observancia 
reencargando a l vecindario que no habrá 
ninguna conside1 acion con los que se 
atrpvan l infringir cualquinra de sus arti
culos . Montevideo Noviembre 9 de 1832 

''" Ali:vtANA~.ul!l . 
• Micrcoles S 1. h• gorio. 

1. , Sol sale á lao1 4 y 39 ,,_ se pone á la~ 7 
CORREOS 

., 01.-1. s EN f.lUF. SA LEN D F. F.oTA CAl' JTAL 

;·· ura lis Pueblos del Interior. 
9, 16, 23, y 30 de cada mes. 

AVISO. ) IEN lll imprenta de la indopendencia 
'•t i y e11 lu tienda de Mr. Gard·, se ven 
, den la eo leccion de versos arrojados al 
'; 1¡•úl>lico :i. la entrada dP. S. E y el hímno 

DE LA Hl'.STAURAClON cantado en el teatro 

'

las noches del 21, 22, 23 y 24 de No
,.1 viembre, composicion de Don F . A. de F. 

1 •• 

AVI!'!O IMPORTANTE. 
;.> .Habiendo snlirlo d e este P u· 
1" . e rto 111 Golc tu Purtuguesa 
1 Destcmida con bandera de 

'Mnrin 8egu ndn para altu urnr, por una 
1 equiv l') acion dejó su patente rol y de 

t mns documentos pertenecientes á di 
' 11 cho buque, Jlevnndo en su lugar los 
., 4 gue per tcnecieron á In Zum8l:u Port u · 
, guesa llnmada igualme nte Dtslemida y 

como de e sto puede resultar grnv es 
t males Íl rlhn. emburcacion se hace sn· 
• ber por medtn de este uviso y d e' mns 

rt que se darán por diferentes conductos 
1111 aun de 1ivitnr toda duds que puedo 
1J1 citarse &obro esta c asua l acuntecimí· 

en to. 

LUIS L AMAS. 

l'ARA MARSEL LA 
~--..: L muy velero bergantin frnnces Jo
~ ve11 Eloisa, forr• do y clavndo en co 

bre, saldrá ein fu ll1t del diez .. 1 quince del 
entrante, admite 2000 cueros á fleto, y 
pasagerns para los cual es tiene muy bue. 
nas comod1d11 des, las personas que quie 
ran tratar para ambas cosas pueden d iri · 
jirse n su consignatario P. Duplessis ca· 
lle de . Benito N . 26 6 á su consi o-nata. 
rio abordo. "' 

AVlsO· 

L AS personas que tubieron criados 
propios para sor conchavndos en 

peones de totlo trabajo á pié en 1111 esta· 
blccimiento ile ~" la1le1·0 en extramuros 
á una leguu de esta ciudad; pueden ocur · 
rir á la casa clo D. José Gomez y Ca. 
calle de San Pedro No. 74 casa de Da. 
llW anuela T orres. 
' SE;;-• ~E"';,..C;r;E;-,;S"'IT..-o\,.....----

DE ochocientas á mil cabezas d i> _ga· 
nado de cría: la perdonn que quiera 

rcutlcrlus orurra á la callf' de S. Telmo 
número 8'.I fr1•n1e al muvlle, en donde 
bailara con quien trattirj 

AVISO. 

SE desean comprar dos 6 tres negritos 
de edad de 10 á 15 añcs. El que 

quiera aprovechar 6U venta, ocurra (1 la 
calle <le san Pedro casn número 142 que 
encontrará con qurcn tratar nov. G-

Saldrít para Pa.11srrndú. 

L -A goleta Nicolasa, el 15 del pre. 
sente para dicho destino. Los 

..! res. que gusten cargar 6 ir de pasaje, 
pueden verse con el patron, que es D. 
Donati Burando que pa)·a en la fonda 
Oriental calle del muelle . 1.ov. G-

P R .\ GIBR'\LTAR 

Saldrá sin f ,Ita del 20 á 25 de Diciem 
bre proximo elmuy vclern Berganti. 

Polacra Sardo Correo de 21 Tonel t 1 

su Capitnn Ottavio Perata: e8 buque snpe 
rior, forado y clavado en cobre, y podrá 
aun admitir una tercera parte de carga, 
tnmbien ti ene excelente y <:spacíosas co 
111od1rlades dara pusageros, á los que se 
a egur.n un buen trato. Para tratar ocur 
rase can s1.1 consinutario Lazaro Lui~ de 
lila ria. 

A VISO. 

E \[ la CHiie ele S. Felipe N. 2$ hny 
~e vcntn pasas ele l\Ie ndozn muy 

superiores. que se dan á precios infi · 
mos. 

AVISO. 

Se solicita co"!prar ~n crindo, 6 criad11 
que. sepa cocmar bien y no tenga vi. 

cios quien desee venderlo puede o<·urrirú 
1 casa No . 59' en la culle do S. Lui~ 

AVISO. 

G RAN baratillo en casa de ll. Luis 
l:? alestié calle de San ' Gabriel 

No. 116. 
fraques de puño el mas fino de Mon· 

tevideo á .• , • . • • .. •• • , • • • • • • • • 24 ps. 
pantalones de paño •• • , .,,., .1 2 
-levitas de lo mismo • ••• • •• , •• 29 
levita mili tar • •• • • • • • • •••••• 26 
casacas de uniforme • •••••••• 22 
fraqucR de segunda calidad •• , .20 
levitas •• , • .• , •••• •• , • • •• ; .22 
pantalones de paño • • •. • , •• •• 1 O 
chaquetas con bordados •••• • • 17 
dichas con trensas •• •••••• , . 12 
chalecos de cotonia fina . • • • • • 2 
dichos de seda. • • • • • • • • • • • • • 2 4 rs. 
sombreros ingleses de primera . 5 4 
pantalon es de pi:ño negrn •• ••• 7 
levitas de prunela ••••• ••• • , • 14 
paataloncs de prunela •••••••• 5 
paiié <le tod~s c lases muy barnto. 

AVISO, 

S Eevcnde un te rreno de estancia sito 
n el Depart amento de Cunclon"• 

con frente á Canclon Grand~ y lpndo á 
Sta. Lucía, <"orrespondicmte á la te11ta 
menteri a de la finada Dn. Luisa Hernan 
dez, de c_uyos herederos soy apoderado. 
Quien quiera compral"!o con vista de los 
documentos de propiedad, puede ocurrir 
á la casa ealle de San Santiago No. 5Q 

Francisco A raucho. 
---A~v- mo. 

~N !acallo de San Gabriel No. 105 
~ bnjo la c11su de faza, se halla de 

venta , botines a 5 y á 6 ps. ino-leses • za
patos de ."nronrítos chicos á 7°y á 8 :.S. y 
de niña a 2 rs, y babuclius á 7 rs, som. 
breros de pelo á la última moda á 3 ps, 4 
r~, y zapatos de señora á 6 rs, 

PARA EL RIO JANEIRO. 
~ aldrá del 4 ni 5 clcl entrante Diciem- • 
~bre In Polacra Sarda S. Josc que aun 
puede admitir alguD!l carga y tiene exce. 
lentes comodidades para pnsugeros, tanto 
para eam11rn como en el .entrepuente; la 
d spacha D. Francisco Juanicó· 



BUENOS A YIU:S. 
Colacúon de V ocu 111e11tos nficlfller 

con que el Gob1:en1lJ Íl1struye al 
Cuerpo LyMritiv,, rlc la Pro
vi11ciri del oriirn y estado ele las 
6Ucstio11cs pendinntes co11 la R~ · 
pública de los E~tados-U11idos 
tla Norte-.llmérica sobr1 lat 

Islas .Malvinas. 
(Continú11,) 

Y en la incierta leg11lncion 'JUe 11.igó 
fl formar est11 scrit1 lumultuosa de usur
paciones reciprocA1 ¿poclrómo•. ocaso 
encontrar las verdade ra1 reglas que 
constituyen los morfo~ de ndquirirsc 
1p1iorio por los e1tados1 Sería una 
quimcrn. Debemos buscorlns en los 
principios inmuhtblea del rlerecho de 
¡entes. El fue infringidn por es:l8 
apropiuciones; pero él las hnbiu pre. 
cedido, y por e.in las condenó. El 
e1:i11ti•1 durante ellas, y á pesar de ella~; 
y existe hoyl: hny que lns nadonee, ain 
arrepenti rse de sng actos antenore ~, 
q11iarcn 111 inenos p~r re~pcto público, 
u parecer como Arreglando 6. él sus ac· 
tos preaente¡¡, 

Yo creo 1in esfuerzo que, segun este 
cócli 110 uaiversal : 

l.º L;J mero descubrimiento coeual 
dé un pai1 inhabitado, ó habitado por 
person'as que es fácil contener ó des
truir, n» confiere dominio sobre él. 

2.0 El descubri miento hdcho inten
cion~hnente, á Tirtud do un pl'oyecto ó 
empre~a dete1 minado, le cvnfie rc, si 
l'llta empresa sil lleva á efecto, estable
c1cnduse fcJl monte en el pni~. y snste· 
niéndose en él: pero no cont ent.rndose 
con una posesinn monicntanea, ni fi . 
jand'o ;;ignos, que conclu1Ja la po .¡ c ~iu 11 
nacl ~ jval<: n¡ como b.rn eras, láminas, 
inscripciones, monedao .' & c. 

3.0 Lrn medios de adquirir, que 
Puffendorf llamó origrnarios, esto · es, 
el ·doscubrimiento y la acupn cion ó po· 
eesion real y permanente con ánimo 
de rete n ·r, n" 1un Joq ünic.1s. U oa 
nucion puede udemas ndqmrir sohre un 
ter.ritorio ún dominio que era da. otro , 
yo pnr herencia, ~a por <:esion,.ya por 
venta, ya por permuto ó yo por tratado. 

4.º BI mas füerte y claro de estos 
dei;,echos, es aquel que nace de In exis· 
teuc1a de otro: eorno en los casos de 
cesion, permul.a &c., en que posa á 
una nac\on el derecho de otra; nnn11ue 
este derecho h!1ya nacit.lo de posesion 
'ó de cualquier otro m11do. 

, 5. o .Eate 4iLulo mns fuerte, puede, 
Jiga ndose con otro!, llegar á 1er ma~ 

t"·fuerte todavia: · tal será el caso en que 
. ~ una nacion haya siclo la pnrncra <lcscu· 

bridora de un pais, ae hay~ posesionado 
realmente de e8te; y ademas otre, que 
tenga preteosinnes sobre él, le ceda 
loA den;ichos q11e pudiera t~ ner. 

6. o Ln nRcion 4ur , sea del mn<lo 
que eea , adquiere el señorio de un dis· 
trito, y lo alJHndon;;i con intencion de 
'Volver, Jt.:motitrada por hechas tales 

. com0, 1fej :1 r p ~ r t e de ~ u estoblec:i rnien
to, dejar l'll pie !JObl ar.ione~. ó bien co-
1a1 que rr <'re~ir aba y que podin l11unr. 
1e, &r. . &c.¡ conserva wiempre aquel 
1cñorio. 

7.° Cuondo .una n11ci1m ndquiere 
por cu11l4uiern de los medios dichos el 
dominio de un .territorio b11ñndo por la 
m¡¡r, adqurern tp.<o fact" el dominio de 
la' r.ih~nu, pu¡irtoe, isla11, golfos, pes· 
quern•s y todas sus odyncenr.ins. 

8.º T ·· rritorio ó jurisrli C'cion de un 
Eiitudo es torio aquel Pspacio sobrn el 
'Cual •e ex~1e11Je In ucr.ion de su gobi · 
Grnn. 

Los c;flí1"101 del dommio, ¡:onsi1lera. 
dos, "'' en su tota li rlu cl, sino solo on 
aqu P. ll a pnrlc de ell»H que tiene npl1ca
ci .. n á In cuestion presP 1te, or•n : 

n •l e. •1q11 i llo~ g••cfu rl icLu: ·uyn frtc11l. 
t '~~ et inherente 11 todo clerechri pr.,hl' 
h111.-o, como quo sin clln, el 1forechr1 
serí11 ilrt•nrir1, 

l~stc d•i.ninio 11nu •ez nt.lquiridu se 
¡>icrde:- ' 

I.0 Por In fuerza ftgena, ó la con· 
qni•tn, 

2.0 Por perm11tR, ventn, cea1on ca· 
P.rcsn y terminantl': pero no pnr el 
811nple uso da tal ó lal di~tritn, ó rle 
tnl ó tnl ventajK, ni por ']lle hnya tole· 
raclo ó permitido tncitomento á otra 
11ac1on el us•l vg. ele una pesqueri n, 
pues en tales casos, siempre 10 pre~u· 
me que lo hace coh reservn de su de· 
rechn, ' 

3. 0 Por derelicion ó nbftndono 
completo del territorio con intencio1n 
de no volver á él, ó biP.n cuanrlo eata 
i11tenoion no posa do 1111 ocio mental, ó 
no esta ncrr.clitnclo con hecho~; en cu · 
yo1 cosos pasa pro dcrelicto al primero 
que lo ocupa: pero esto no stJcede 
cuando se hace el aband.ino á Tirtud ele 
nlguna ca usn extcaordi11aria, ó por 11e· 
cesidud, ó si solo consiste en drJar in . 
culto ó desierto, ó de1rnmparado ulguh 
lugar por corto ó largo tiempo. 

La conoeid.i ilustracion del Señor 
E11c11rg.ado de Nog?cios no dcj1 rá de 
c~~,·enir en la ci:acutu 1 do estos prin 
c1p1os, que fundados en lo simple razon 
uniformemente reconocidos v general · 
mente ohsenados, constituye'n unu par. 
te esencial del código co1nu11 <le los 
estado~. · · 

Parn hacer una 11phcacion ma11 cla· 
· ra y con'!'eniflnte de ello1, e ntremóa en 
el molesto per<> necesario trallaJO dd 
tr rnr los rle l in camiento.~ principales de 
la histnria deMalvina~. y la costR orien 
tnl de este continente 111 sur dvl R10 
de la Pinta. 

Contrnigámnn?s primero {¡ la coitn, 
como que es el punto que ofrece meno11 
dificultades. 

Es de todo punto indisputable que 
desd·~ 1519, y antes del degcubrimiento 
del Rin dti la Plata, el porru~ue~ Ma
gallnne~. ul servicio de E~paiin, y b·1jo 
CA nLOi V., fué quien de~cúbrió ca~i al 
ostre mo del Contin~ntP, • el oatrecho 
que huy lleva su nombre. Lo es ta•n · 
bien q11e1 ocho añus despues, "Loai · 
za, ni servicio igualmente ele E>1paña, 
fué el primero que ntrne~ó el est recho. 
Lo es que á este siguieron &!ros nave· 
gnntes espafi0les, c11tre elloJ, Alcozava 
en 1535; VillalolJ u1, en 1549, & c. Lo 
es que estos dcscubrlrrncntos v tra!·>ajos 
anteriores de lus. éJpnfü>les. fueron · lu! 
que excitaron y ayudarun lns ernprcsas 
que se siguieron de algunos otros na· 
vegantee Pxtrangeros y nacionales; con. 
tandose entre los J'rirn ero1 a los ingle· 
se1 D rak<' , Cnndi ~ h, Huwkins, en lñ77 
1'"592 1593; y ó los hnlandese8 Noort 
en 1599, Spilbert en 161.'í, l\foore en 
161 9, & c.: y entre 101 se,!?tindos, á 
Voldez en 1581 , á Nada! en 8618, & c. 
La 1111c10, inglesa ha preteodi .. o atri· 
huir Al rngles Drnke el de·:cubrimiento 
de l Cabo dt' H ornos en 1573; v In 
holariclesa ó Le-Mnire en 1616. Pare . 
ce mas natural lo segundo, tnnto por 
la etimolo~ 1 a de la voz Hornos (de 
~oor •. µueblo de ~olnnd•) c11a11to por 
q un rngle~-;-el cele l1re.Cook, que uu·n 
con lus n.011c1as ~ue h11bra en su tiempo 
esto as, ciento c:mcuent.a año~ clespuee, 
no pnt.lo formar una idea cxácta del 
cabo Pero seR ele esto lo qn11 se quie. 
ro , lu que parece indudable rs que el 
rrirnero. que dobló el cobo foé, 110 un 
mglP.s, 11nu Lc-Maire. No 'I' meno¡¡ 
cierto que ninguna nncion d:tr:;i orre ra 
á la EHpníia, fijó jarnos establecimic7itos 
e~ par te alguna de ~~.la dilntacln cosrn; 
nr en lo3 primeros t1emoris habia moti · 
Toó íntcre11 paro ir ó habitar aquellas 
nebulo~a• y destemplarln regionu. 

Por el co11trarro, desdP. que la Espa 

RI comor01n elnml ~·ti nn. En eí11cto, ~n 
Rpocle ró d~ 111 co~ I H: no me ílj nr6 "'"' 
r:hn en •~ etu; ni tum¡m••n en l 1s gra111l r 
cr11c"11 <le fi iorn'• q 1w cr1nv1 es fl t tr 1•1·11 

hizo lij nr en roela in' <' Xtcnwion di; 1 
costn pn!Hgúnica, y du l.1 Tier ru () 
Fuego: no me lij nrb muchu en esto, re 

lf'robn 1111 nqu ! In f1oclro corno 1111 l11en 

r c11110 y prrvntivo dol rrinl pat rimonio, 
Contmunrá. 

---=l.c.=.~=-· 'l'~.:~-1.-0~. 
CUERPO I.EJJSLATJVO. 

prtn, porque eBte dom111io se haya a no· lllc;TAMI!:"· 

yudo en . 11110 ocup\)P.Íon real, no intl) r La Comi•io11 especial nombrada Pf!f 
rump1cla, ct1stt>Slf ni crnriu, y rcspetud r • A . G., opirrn, que 1icndo todnt la5 
por .el ext,r11 ngcro. Compul.nrl r1 J.,. .,elidas de que instruye el rncnsa1e 
nrcluvos publico• de esta "npi l11 I, fl!' ••l: ' ' 1Rda9 en ejercicio <le la prcrrri~•· 
que In co sta tocia ~e clivid if1 en rre'9 .Ji · • • últim a del urt. 81 ele la Crmetir u. 
tritos: el primero desde el r alle, Sn n An 'í ", no era 11ec,eílfrrl11 lü reuníon ex. 
tonio 1i : , ~ 1 11 Santa Elenn: de uqui hi , 1 .r.irrrnna de lrr s CC. pnrn él 1010 a. • 
el eslrech'.' • e l segundo ; y de l eetroclir. d? cl ur cuentn de !o ejecnt 11 do y 'º' 
ndlillnnte, in cluso In i~l íl cl 1: I n~ E~t rr-Jr, ., '""vov; pues que •m 111 receso de 11 
y aclyacenres, perteneci • 6. In com... \ , G. 1·or respo11de cl ~ r:1e á la Comisir,a 
rl anci_n '.le .Malvinas. q11e ha t:ia el tercer¡i. ·~ rm 11 n e n1e, qur r n e1tií RUtorÍ7.Rda ;, 1 
Se ve 1g1111lmeute que se r atablcc:jcrun in r <I r~ nqr1ell :i para msolver s bre a11 
poblacionci ~n el íl.io N gro, Puert" 1.16rllo kJ q"'e estime mu oportun 
!Jeseado, San J r'.sé, y Santa Cruz; <l r !• " ' como e 11 las circuustancin' CI• 
los cuales Rnrr e i:rs~e hoy la primera. . rn o r . J i n a ri ~ s en q11 e tnn graves y mu(. , 

Ln celosa España dedicó á estos es iplic.,rJos desórJcnes, han puesto (¡ 11. 
tnbleci rn1cotos una iitencinn esp,, ciat c µúh •1;a , ha considerado el 1:-jcf·utivo J r, 
En d"ce de M 1rzo de 1780 n1·isó 1· nece. ario, que sus 11 ctos .tuviesen 11 
rcmision q11 c hucia de fornºd1:tS C;H leli ~ nnyor posiule pu\JIÍ,cidad, como que la 
nas , ga ll~~RI ., nstari ann~ par" poblar nonrl que recilJen de la intervcnc10Q 
los. En 9 de Ser.iembrn de 1781 rn rr · .le In cororsion permanente en . el caso 
centró el g•rl>ierno d() la coata e'n D. rl tt la enunciarla prerogafr•a se la diesa 
FrAnc1~00 Viet.lma, nombrándole S u " A. G.; In q'JC parece hallarse en el 
per-intendeute de los estableci fl'l iento- 1 •cr.·s d.J J.,~ ins tituciones v de fa tran. 
clesJe el cabo de S an Antonio hnsta qu il id•cl >(Jb lica, la Comisi-;,n oconsojq 
S11n(~ 1; 1ena; !JOnien1lo ha jo &U d.1pen. ;'¡ las H H. ce. acuerden la I08Íon ei: 
cleoc1a a los de s .. n Jnsé, San Julian y trnord innria que en dich 11 mcnsAje se 
Puerto Desoarl ;; y d,, .• J1 11 cl ·nr! o 0 ,.,. 'l ide; concurricnclo las •los tercera& par. 
juriJ:lir:ron del Super-in r"e•1dente d ~ ~~ rl e votos á esta 8:i ncion con 11rrei¡lo 
San Julian, todo el eiipn no ~ornp r endr- .d articu·J,, 4"0 da la car ta constit~io· 
do desde Sa !l t ' Elena h ~st a {,1a11 lla ornl. 
nc1. En lodu9 e.;oll puntos, cuns'iruy <• S 11bríl . el modo ele proceder ó con1 • • t-' 
Y conservó prei11<l1os ó <losln c· nw 11 to ~ dcrar dicho documento, O¡Jinn la Co : .. 
milrtarG:s, cuyo so3ten costaba rn .h.: h,.8 mis1<Jn 1111e dehJ ser en A. G. reunida·• 
pe.ro~ á la& cajas rle Buenos Aires. P'lr 0111~ . 1• CC.; pues que nr. va á ejcrr.e 
re11 l órclcn <le 28 de sitiernbre de 1781 sino las mr.u1 1< fo.1c1.oncs que 1-jcrc,. ·i, 
destinó permanentemc11 te á esto3 t:s la Corn i.•ion · Pori n:rnente durante el re 1 
t~blecim ieotnA seis buques qr1e se hA· ceso de aq .1 1~ ll a s . El caractcr de la 
b1an pagarlo ;mr l:is mism~ 11 ca.ias en medidas de que se dá cuenta ha hecl:o 
la su_ma de 83,509 pesos; y tal foe su que la Const1tucinn dé á la A. G . y en 
cu1cl~do en con1ervar s1elnpre est~3 po· su re cll~" á la C. P. una cspeci\l de die• 
blacwnes, á pesar de lo gt'J vosl!I <.¡u e .t:11lura re@·iecto de lo 4ue acer•:d de 
eran, que habiendo siclo 11lJanrl nru clo : e llas ,. rre~ ,. .. Jn'ri• ' rc'1olv.er. Asr 'e s qua 
S:ro J ?sé.por la mayor parte de ~us h~. ~or un.1 e;c:rpcron .ú;¡ip1 c•r, •tn?*•1 c 111 
b1to.nt~s, a causad.: fu lta1les.lns v1 1· ere~, E. la "ohga r.:1on di; svrnctc P· en <.>·: e 
ex¡>1d10 en Prn:io el 4 de marzo del año c"ªº• a las resol u~ioncs de cu· !quina 
1780 una reul órden concediendo un de ch ch . 1 ~ aut'lrid ... J r ~. sr n ~r 1 u•,. r á 
prn mir> á los pocos mrlit"re~ que se ha· ltt~ ob>ervacior1rs parn qua estd fJ[ulta· 
b1nn quedado en San José, e indu!tohclo do en los c .. :; s ele otra natu rol!za. 
111 resto rle 101 pres1dari is. Por utra, da- Venci.los los dos 'puntos qua prece. 
taqa en S ·111 Lorenzo á 2~ de novi ~ m- d <! ñ, se a r1 iu11 ya á la cunsideracion dvl 
bre de l 7!J5, :.probó todas las mtJdi. fondo d~ I rn•Jn •aj e., y lu Comision por 
da11 que con .repetieion le habian pr.i. t•Jda r solu !l1JO ncoris'cja quP. l;d ºHrI. 
puesto los Tireyes, y cuyo obaeto P.rA CC. adopten la adjunta minuta d-O COffill 
conserv:ar fomentru y aurnent:. lns ca- nicucíou. · 
~ablc1m1entos de costa, áfin d• que los Es á la verdad una calamidad,' y e na 
in~le1cs no se estable:ca11 en ella. · die debe pare cer mH sensible r¡ ••_.: al '• 

No se contentó la Espnñn con la me· E. la necnsidad d.i P·• er en eje r1J1 cio ~. 
ra oeu.~ac1on permnneute <le . toda Ja la prerroj?Rtiv, qua ltt concede el c1tnt.lo 
costa, srno que h.zo que su1 subditoH en. articuln 81 ; per•> e8 la Constirucinri la ,• 
trase~ ul goc.e do la11 .ventajas que ell11 que se 111 ha cnnsRgrado, y sus!mas te
ofrec11a. Con est.i objeto~~º e&to~l~ció nnces e.n·~ migo1 los que In \'rovocim. 1 
en 17!JO una gran .cornpama mar1t1rna, Ln Com1sr on n¡, l<'m" dule ,, ~ ... e • 
cuy11 .<11recc1011 re.~rdia en Madrid, y su s·on qu~ sil advierte en la minuta, poi' 
pr1nc1~al factorra en Puerto Desenclo. 'lue las ganrntia» indiTiduales esian su• 
Su Objeto era lu _peblaciqn y fomeotn bordi •m dus á las gnrantia. de la so r. ie
de la costa, la s11lazon de · pescarlo~ y In ciad entera, ele sus poderPs público¡¡, 
peaca de belllen~e y l9bo1. Un nAo de sus insri tucioncH; y cuando no se 
despuea se .eo~eed1eron á la com pai'li a guardo mcdid11 n gun:¡ •l •• la aitro~ion, 
vanos. priv1leg1oe; r-or renl órden de 15 no puede pu1ier. e un lim110 cletermina· 
d~ 4el1ccnbre d., 1792, se le concedió do 11 lo defensa. Que los pelieros, 
ademas el que e11tend iese 1u pesca has· pel igros Je esto género ei:istori , 11:1 m 
tn ~liilvmne, y que l?s presidarios que nadie es mas evido nte que pnru los rni•· 
haqian en esta, trabn1ase n en esas fae. mos á quienes conTendrú ofel'te qua 
nas. .Por otra <le6 de fe!Jrero de 1791, hnn cesado, con r.I nnti~ 1> 0 desi¡;nio d~ 
se hcr bm ya ordc~a.do que lu cn1as de inspirar al pueblo unn fal r confiom:al 
~uen•>s Ayre1 a11x1ha1?n á D. Juan Mu- Li.Js hechos 'ºn 110Lorio1 y 1¡' ' lcp:arian' 
n~z, para que sostub1ese el estableci- e1te punto lo ha previ9to In .Constit11 
miento d~ l'ncrto Deseado; porque el yente. en su .manifieeto al publicar 1 

l :> l·.a fucultacJ rlo gozar y didpO· 
ner de tocios los •·entnjos qae pueda 
18cer de su jurisdicion. 

ño se poseMi o~ó rl al R10 de la P lata, no 
~ olo tuvo mnllvo é rnt c rP. ~, ~ino una n~· 
ce1idacl ahsolutn, de apoderarse y aa~ · 
gurnr~e d tndn la exten!ion de In costa· 
porque el grande objeto Je su políticd 
fin aocieto 'J r.olooial, fu6 tiempre alejnr 
de sus dominro1 ul extran~ero, y con él 

rey querra que, nt•nque el estndo de la conslltucion. " Cuando los Poderes, de • 
compe~ta .no permities.e este gR Rl o, el ::~•a:~ '. so~t ie nen l1t'máquina p~litica 1 
eltablec11nie11to se so1tub1ese á loda c0Jlt1 mut rl •znrr pur que In ~ubdito l mtentn 11 
aunque solo sea como un p1·esidio. "oponerse por los vios de herho, I~ ~ 
l'or ,?tra de 17 de alJril de 1798, ~e or- "guerra eli el l'e~ultndn nece~hriu .¡ 
den?. que los cu1as de Jlueno1 Ayrer "l•ra ley ~ • quedftn 11 lvidade1, IRa ~a ran 
euxrliesen á In cnmp.RñÍA, con veinte mi l ' ' da~ RO r·ia lc• tA 1lespreci n11 , nr ~m a 
pesos nnuales.. Ultunar11 ente por otro ~tudo .freno, las dos~rftc1.1 ~ ~" au r,dcn1 
de 13 de Noviembre do 1799, so orde- 101 "'nclnrl nrros se dP~m· u·u . i zen, 1011 
nó entre otr111 co1u, qr1e 101 veinte mil "parti""" clesconociendo hmite1 6 1u1 ~.o La facultnd de negnr 6 conce· 

der fl~to• 1C<JCPS, 
.3.0 LR fA r ultw<I de penor á los in

fractorea de la• di-po1iciones, quo acer. 

pesoa 10 .entreguP.n cada nlin 1in de1 "pret nsiones He hnren r ulpnbles fi I~ • 
cuento ni demorµ : se r.rrna ·dió 6. IH "vez, y el Pni1 corrienno ¡Jp, rf ••olu1·io tt 
compníiía el gnr.e rlr lo pe •1;:1 .ixclusivft '''ln re'volucion 1e precipita eu u ¡u· • i 
y H declur<1·que la compañia 1e co.n. "nu. 11 
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Otra re•olucion e1 prccilio ev1t ~ r. 
HH. CC., 1ín d etene rse e n sacrific tot, 
Loa ma1 grandt>$1 qne los poderes pú
bl ico11 ellljun no son com¡.>R rables ni 
torrente ,¡, l11 11narquíe, que nada res 
pe ta en su• furore1, que todu lo corrom 
pe. que todo lo de•ora . Alguno1 diu 
no1 ré1tan aun· de reeignncton; cuando 
ello• pasen, no• quedará un egem plo y 
un recue rdo, que nos d11n el poder de 
re11i1tir á IR& seducciones ne los qne 
con la libertuo en los labios preparan á 
t odo1 cnd enaa de la mas cLira e sclavi
tud. H usto entonce1, no puede ocu
parno~ mus que un i olo pensamtentu, 
111 tener otra •ohu1tad ni existir otra 
ley, que la de salnr .le Patrie. 

La C omision snluda & c.-Monte. 
•ideo N oviembre 26 de 183':!.-Juan 
Francüco Larrubla- Jnnquin Campa· 
a-Jih zncilco A. Vidnl-Cal'lo1 y¡. 
al-Alejandro Ckucal'/'o. 

MINUTA. llE Co:11UNICACION. 
Las Cámaras de S enadores y RR, 

impuesta• de l mensage que 1 e ha '<liriji · 
do e l P. E . en 22 lle l presente mes, 
han acordado 86 le cuntesle : Q ue 
ellRs se .unan á lo~ sent imientos y IÍ 111 
cspresion una ni me de to.fos los pueblos 
de In R epública para ce lebrar el pron
to y glo rioso triunfo, que han alcanza· 
do por a hora las insti mciones juradas, 
co'ntra los alc• es ntentados de una fac· 
cion desor¡zanizndnre, y que nunca se. 
rán el mas fiel órgnAo de aquellos, que 
ol reconocer el mérito . emmentc de le 
firmezn y encq~í11 que han mostrado 
) 0 9 Exmo1. S res. Presidente y Vicc
Presidente del E~tado, en tan d ifi c1les 
y pelig rosas cirr.umtnocias ; CIJyo e.1em
plo ha Pido noblemente imitarlo en ma· 
10 por Jo¡ c iudadnno1 de todas clases 
en 101 nueve Departamentos; :entre 
quiene1 la gratit11d púhlica señala sus 
tnas Jeale1 y d iatingu icltHI sc rv icforee. 
Que deploran á la pár del Ejc cu:ivo las 
" esgrncias, que han siclo conaecuen cia 
inevitable de oquellos desordenes; con 
t;,ndo t'Otre c llus las medici ne e~ t ran r· 
d i ~· ríes i:le que instruye el mensnge 
lns que no pueden 1er bien :npreciodas' 
11no cumpnrn ndo lo que puedan tf}fle r 
de severos con la enurm1dad ele los 
pelig ros que ha cor rido la R epúblicn, 
y de lus nuevo~, qu ii á tnn ~rnndes, 
que le nmene2an . Que mientras sub. 

t.i tn cata situacion las ce. 11 0 conside· 
r nn oportuoo, m fuera por otra parte 
exéquibl e, ocupn1se detnllad&mcnle de 

" cado una de e sos medidas, ni efe alguna 
ele ellas, t raba11cl 11 la nccion d el gobi· 
erno con menos conocim ieuto de cnu-
1e, que e l que de presente pudiera dar-
1ele, , y esponie 11clo nsi la seguridad 
del E 11 tacfo. U itimamentc, que en ni 
prerogat1va finnl del a1 tículo 81 de h1 
C onstitucion tiene el P . E. toda cuan 
fo eutorizecion pueda necesitar pnrn el 
caso que In • olic ita de lu A. G ., sin que 
haya negocio ni circunstancins que 
pueden limitur aquella atribncion pera 
1slva r In á P atrm, d411dose la cuenta y 
estando ÍI IR rosolur. ion que allí se pre 
viene.-Monte• ideo Novíembre 26 de 
l832,-L,1rroblr1-Camp(Jna-Yidal ·
Vidal-0/mcair o. 
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El esti;do do la emprcsn de D. Pedro 

en P ortugal, parece no ser ton lisonjero 

como desearían los amigos de In liber· 

tad. ~o obatonte 101 primero• triun· 

fo• de lu armas constituc1onole1 y el 

apoyo de IH clfl1e1 ilustradas, In lenti · 

tud misma de los sucesos nnuncia que 

lu meaa de li1 nacion, 1obre 111 que obrn 

de un modo poderoso e l fnH ntiamn, no 

e.tá d i1puo1ta aun (1 sacudir el yugo de 

D. l\f igull l. Si ella lo e1 tubiese, no 

hay duda q11e lo cuestion esta ría ya 

d ecidida, por que la oport11nidnd de 

pronunc1ane de un modo activo en 

fuor de 111 conlilitu r ion, p~ só en 101 

momentos del entus1as1110 q11e J e l>i fo 

ex itar el a r ribo de 101 resta11 rndores IÍ 

les pJa _l'llR pnrtugne~as, l.1 heruiddan 

m is:11 .i dc'lu c mpre>a y ., ¡ ~u cero de ~u~ 

primeraa operncione•. Entonces todo 

hubiera sido obra del espiritu púlJlicn y 
D • . \J 1g11 el 110 !.ebria e :11stido un me• 

en el tronn; pero ahora debe 1c r ya muy 

1aog rie nta y poi linda In di; pnta e;1tro 

101 J o11 hermenos.-L, E s¡:i alla pa rece 

que H con1crva fiel e11 su promcsl\ it ~ 

no intervenir directa mente en In con · 

tienda de aquel pai1 y inanticne RUS 

tropa• en laR fronte111s de Estrcmacfur~; 

pero se dice qnc ha expedido un excr: 

cito <le fraile ~ mas poderoso aun q110 el 

míl :tnr, los cunlc1 so han <ler ramadu 

por todo Purtucial, exort;1 11cfo á los ha· 
bit11nte1, á soste ner la rc líg ion contra 

los ateos, á cuyn fre nte les dicen que n 

D . !'edro, y r stc refuerzo de misionero! 

ií fi1 vor de ll. Miguel sin duJa no eito ~1a 

cnlcul nd u en d pla n de 101 coniitÍlUCll'l· 

no les. 

COR H 1'j SPO NUl•1NC IA. 
Sr. E . drl Universal. 

H:a •1sto, en su apr~ ci a ble periódico 
de ho. , el Preceptor de la Etcuela 
N " rmnl, la rndicacion que hacen unoJ 
piitlres de fum ilia, á e foc to <le· e vitar 
que un:¡ l!rQn porcion <le jo,·e ne s <le 
ella, 1e IHnzen en los baf1us, mie ntras 
se dá la cs':uel a á lus otro~ ; exponic n
dose de este mr¡do á enfer111edad~ 11, 
perdiendo el tiempl'l del estnd in, y <'ni · 
,,¡~ndo ni estado de • ••••••• Sm duda 
que no d el>e se r cfe11•onocidn a lns n11· 
torc1 d t:I comuni c:nd n, que e~ tos males 
1e hnn sentido mucho ante~ ; cu and l) 
llenen á bien proponer se acloplc la 
medida, que e l Sr. lrig•iyc n puso e n 
practica en su tie mpo de dar tocfu la• 
borne de lecciones, prescritas parn to· 
do e l d1a, en nna mañ~na <lc•de lu11 7 ú 
8 ln1sla 111 unR ó 2 de la tarde. Ma~ 
el Preceptor ac tunl deseoso de sat1sfo · 
cer en estA pnrte, podrá asegurar á 101 
nutorcs del comnni c:ado, que yn ha 
propuesto P" r co ndu cto de la Comisi· 
Pion do Educociim pública, medidas 
que puecfan corlar de rniz elite mal Fi 
~e e stimaFen oportunns; y qne sm · ~m · 
burgo, por no depencfer de él alte rar e l 
órd1m establecido pasa á hacer pr.:se n 
te á lus SS. de la Comi11ion su citada 
indicacion. 

Salucfe á V. con la debida con1ide· 
rncioo, prometicndose tenga í l>i cn dar 
lugar en 1u1 columndl á esta contes· 
tacion. 

Juan Manuel de fo Sota. 

.~ . Editor del Univer1a l. 

Henw& wisto con gusto el articulo 
1u1cripto por un 1uscriptor que ocupa 
una parte de tiu número 993 y á la ver· 
d ad, que solamente un exceso de 1P,n · 
ailiilidad como nquel de que parece fué 
afectado el arti c ulista ni redactar 111 ~ 
lioens, pu~o haberlo hecho olvidar que 
loo liricn1, 1nfideron un agravio á la 
close. militar; (l) y un ag rn vio que e1e 
preciso reparar con firmeza parn r¡ ue 
no vuel•a á ·repgtirse . Si la ignoram·1" 
tubo parte en t: J, pudia tenerla 1iempre 
.que &e 11ilenciaAe este incidente; podia 
tenerla en la no tnte ligencin de un mo•t<> 
de r eprender menos Je r. id ido; pod in 
tenerle en cualquier otro iusulto en In 
1uce sivo. Par11 que no se alegue, pues, 
irnnrancia, hemos e scrit" el nntMior 
orti culo: poro no por "ict im·11 de /u i~ · 
norancia en ode lnnle, cs que nu~ IÍo· 
mo~ espli <:ndo con fue rza ; y pn ra que 
nos entiendo la ignorancia, declnramo~ 

( 1) Se nos ha d Icho que el Sr. R11ssi · 
se opuso fuerlemer.te á 111 porte en cues' 
:ion del .s~cio cartel, y que fu'é nntic1pa
da su op1111on y por consiguiente oportu 
na. 

<¡ue nr1 c reemo ~ t.m ir1 ,,ce11le e l ohjo10 
t )C lit Í llm~ns ura ole fr»ll •IU" 7.il de Jos 
8 ~ Ji ricos, comfl ul.¡110 11• ous1:.-1ptorc1 
ti llo>rdtOR,¡ ne e~ t ·,9 que 1ioncn ptlOr l ~ t 
cu;11s de lo que ~on ni re~ulv,) rlas; de 
C< los yue no creen habrá a . quit~·e 'lciu 
pnr ¡iw ·tP. de la's pr,r,u11a1 se11sala f a na· 
.,e r re pelido con acr itud un d r·ni re in
m11 ndri hecho á una parte respetable rte 
la socifld ,1d; y q ue ti ene tau liuen gusto 
<fU C sol() I ~ ag rada lo que e nlie mlc ó 
puede e ntend ~ r; e> tn e~ , lo q ue no se 
sepa ra de b nalu r.1l1Jza J..: l<1J co~ . 1~ d.: 
estns, q•1 tJ .d efi • n•Jen la ii?;nomnr.in do la 
emp,.~su lirica 1m un caos en 1111e hemo~ 
si rt .. e l pnho de In fi esta cuandl'l han 
q ue rido ve nga rse rt e lo>s que conaidcr<1 n 
sus enemigos, segun se ha visto por ''ª. 
ri :i¡ cscenns ocurr1da1 de1de el 20 al !Ji 
de l pre Rtlllte ; y ee llStOS , , ••• , , • l'e'ro 
no se cl!¡¡-a qnn pode mos reconocer en 
e l 8 1". Susrl'iplol', s1110 !J I mejr¡r deseo 
de d t•jnr romo merece pue~ta la r e· 
putncion adquinrln y mej l) r conso 
lidada de los Sres. liricos: lejos de 
nosu tro3 este tan m al pe nsamie nto, 
y princip¡il1ncnte, <lcide que n03 han 
presentudo1. con el iaoce11le objeto que 
siempre, el .himno nuevo con una nuc· 
v 11 mu si ca , y q•1e segun se nos ha di · 
chn (a1.mque ilo salimos g.:rantcs dél la 
verJ .1cf) han hcch11 mas crecidvs gasto~ 
011 conlingoncia, que lus cú:nicos para 
obacqu.iar loJ triunfos dJI Ejórci lo. 
E ste es un lf ibulo de justicia que, e n 
fin al, para sie mpre jamil~ , de lo q ue de· 
cimn• p11r nuestra parte sul> re el a.u nto 
es debido como e l· ,¡obrad11 me nle cahfi· 
cn el o elogio que á nuestro modo repeti· 
mos á la im•cencia é i~noJ'flncia, co mo 
it Ja imparri -zl·td"d sPnsibilidad y sensa. 
lét de nuest ro r.ón c·)lcga . 

Suplica mos ni S r. Kl ilar se sirn 
insertá r este nrticul ,l, y a ceptar el rcs
p_etu de sus sub~criplore11, y muy a¡m · 
s1onndos. 

Lr¡s Ofu:iafrs. 

"x I'R.ACCTiJN DE L A LOTEI[fA 
LA CARIDAD. 

Jugada el 27. de Noviembre de 1832 
~ETRA.,,, J.. 

Suertes. Numero1 P rs. 
l. ....... 8756 ...... · .... 15 
2 .••••••• 2768 •••••••••• 15 

. 8 ........ 33~3 .......... 20 
'········ 8033 .•••••••.• 15 
5 ......... 13891. ......... 15 

.6 ••••.•• • 3120 ••••.••••• 15 
7 ........ 10005 .......... 50 
•••••.••• 14'l56 ..•••••••• 15 
......... 7669 .......... 15 

10 ........ 10053 .......... 15 
11 ........ 4047 .......... 25 
12 ........ 101)47 .......... 31 
13 •••••••• 6012 .••••••••• 15 
14 ........ 14448 .......... ri; 
15 ........ 6765 .......... 15 
us ........ 9245 .......... 25 
17 ........ 5250 ...... · .... 31 
18 ........ 14824 .......... 25 
19 ....... 5081 .......... 20 

' 20 ........ 14886 .......... 15 
21. ....... 14189 .......... 20 
22 ........ 12509 .......... 15 
23, ....... 2051 .......... 84 
24 ........ 11133 .......... 20 
25 •••••••• 2804 •••••••••• 15 
26 ........ 2079 .. ........ 15 
27 . ....... l-1644 .......... IS 
28 ........ 4048 .......... 15 
29 ......... 108~4 .......... 15 ªº· ....... 9266 .. ........ 15 
31 ........ 1324 1 .... . ..... 500 
3~ ..•..••• 5977 •• • ••• : ••• 15 
83, ....... 13033 .......... 100 
24 •••••••• 10201; ••• • ••••• 15 

TEATRO. 
Gran f uncion extraordinaria. 

"- BESEFIC I DE Juto.N V1L 1 Al.U NO. 

Jueves 29 de Noviembre de 183-?. 
Lleg 11tln e l di.1 que me ha ca hido en 

t•1 rno paro l!i exhivicion ele mt bcnefi 
cio, mi primer deber es a1egu1 nr ni 
ilustrado y rc:spelnble páblico Monte· 
v1deano que to1110 me favoref·f', 1¡u 
mi principnl cuidado ni e legir l>t fu 11cinn 
con que <l ebo lle nar ·e~ te oÍ•je o. ha ~ido 
el 11ue ella 1ea d igna de su iluetrqcio.n y 

l.uen guBlo µrefi neoo á los intert! i<CI 
el inesplicuhle placer de hnber ucerlll• 
do á complacerle . 

S ati1fe•ho Cl'ln esta espor~nZA, y 
conv ncirlo do q ue •c río hacerle u11 
ag rnvi u e l d d a1· ele 1 exito , t engo e l ho· 
nor ele nnuunciRrle que deq pues de una 
de la• mas brillantes sinfonía~ con que 
s ,i ab rirá e l pro!cenio 1e repre~entará 
la inte resante comed111 nueva.e n 3 acto1 
<le ! l. l\Ian11el Bte tón do lus ll<irre ro1 
:i:u! . la. 

¡ ¡\ CUl\L DP. r.os TRES f 
ó 

LA. llUnCllLA, 

Una~ nlegr s y vistosas boler111 nue· 
ba~ ba.ladas por el Sr. CJto ri y su fü· 
po>n, seguirún Íl tan ngraJ ab ' ~ repre· 
11entacion, tenuinand .• e l todn de ella 
co11 otra pieza c61 n1ca en un acto y del 
mejor gustn tit11lurt.1 :-

L:i cena de Hearique .4. o 
6 sea . 

6 la P"~ª y yo, 6 ni \'O ni la pab:i. 
Juan Villari nn. 

PARA EL Rio JA NEIIW. 

1 a muy velera Goleta Sarda am.,rU:a. 
..lll na, sal1lrá sin falta parn dichll de• ti· 

no el últ imro del c:orri1rnte: los SS. que 
gnsl en ir de ·pa~age, ucurra á cosa de su 
consignalnn o U. Lazaro Luis de Maria. 
calle de S . Luis . 

\.\E~"l).TEt!!t', · 
POR .li A8NA Y SA NCitEZ. 

<"~ºl a ca lle ef e Sn. Miguel n ':i 89 
freulc 11 D. l\fa11u P.) Otero.) 

El Jueves :!9 d el corriente ~e hnn 
ef e vender pnr el precio q11e die re n, 
tnd is l•JS mmibl .:.~ y enseres ex ! ~ te ntes 
en di ; ha cnia p') r nuse ntnrse el dueño 
del pai ~, coo3iRtie ndo estos eu. 

U11 a cuja, Flore ros, ' . . 
l\l ~sas ord inarias, 
M arqueses, C uadros, 
E s¡l ejos, Losa, 
Crista les, lacho•, 
S ill ns con asiento de cerda y otras 
Una C•1moda , · 
U n pa r d e pistolas de gusto; 
P in tin a, C a11delr. rm1 , 

,.. U na mciiB do cat!ledo r íle ·t:aoba 
Ju susto, 

M uebles <le cosinn, 
Y ot ros muchos que estaran ele ma 

1:.ifie11t..o en el tnomeuto d e la venta • 
· A las 10. 

POR LOS l\flSMOS. 
' (Eo &u c11 sa ca lle do S. Carlos.] 
El Vie rnes 30 d el corri ente se han 

d e vender indíepennblemente por IR 
ma1 alta pnstura un hrilleniisimo 1ur 
ttdo de efectos de ti enda cuyo''por 
menor es el siguiente. 

Zurasas, irlendnii de hiln, prunelas 
encojes, guarniciones, pnñuelos de seds 
y de gasilla, medias, ve11tidos, tafetane1 
pañue los ele cambray y ve los de punto 
c11lzadu de diversas cla1es, lanillas, ca 
ton ias, cocos , muselinad, brines perfu 
meria, tiradores, pañuelos de mano1 
alepines, paños, sombreros astrascanes 
pontevisce, cole lus, mad rn~111, trensillns 
cmlas, avnnieos, snrgns, pie les, liaas, y 
line no1, H ilo, ahujas y seda joyar7li:. 

Y otras mucchos a rticuls,. 
A lea 10 en punto. 

POR CARRERAS Y OGER. 
El Miercoles <!8 del corriente ae han 

ele rematar IÍ la q:iejor postura en In Co 
lectu r ia G ene ral, lusefectos que á c•iv 
ti nuacion se especifican. 

Un gran surtido ole efectos. lngleao1 
propios pa ra la e.<tacia n, y un surtido 
de generos d el putw reeien llegados de 
Buenos Aires : Cll)'O por menor Sil 
anunciará por los Cllrtele s de coatull} 
bre . 

Principiará á las U en punto. 

POR LEO ti J. ELLAÜRI y C a. 
En su cwsu 011lle de S. M iguel No IJ~. 

M:eíiana Juevos 29 del corrienta No 
viembre. cn11 t1nuera el remate de ayer, 
que por faltn de tiempo, y el no haber 
se po<l ida da~pachar de 11 Aduana, no 

1pud o .tene~ ,.;ecto la Yenta de ellO!I, 
~ P r111c1¡muá ti )119 10 J, l' 6 la t.ardft ll 

1111 4. 



l ·:X'l'EUIOR, 

BUENOS A YllF.S. 
Cofeccio1& de Doc11111c11tos oficirileY 

con que el Gobiemo instrrtye al 
Cuer¡10 L qji<lr1tivo de la /-'ro· 
vincia ele/ oriieri y estado de la1 
cuestione.~ pe11diP.11tcs con la Re· 
ptiblica de los Estados-Unidns 
de Norle-.!lmérica sobr. las 

Islas Malvinas. 
(Ccmtinúa,) 

"pnrto rl o unn ialn ó 111·1 contin1111tr: 
"liero por la rulo que siguió, pnr In 
" utitud Íl que lll g6, y nun por la d11s· 
" cripc1on que l111 cn de lo í1l11, 1e viene 
0 focilmen1 n c9nM1mionto de 1111e 
"crn 111 do l\fnlvinns." L n C1·6nicci 
Navc1l B1·ita11icn, do 1809, (escrítn por 
vnrio• litcr11 l1n) dice que tiunquo 1e lrn 
atrihníclo Íl 'l:li1vie1 el des C" ulirimiento 
de Malvinns, tis muy prohable que 
fuesen vistas por Mug11ll1111e1, y pnr 
11tros qur. siguieron ÍI Aetc.-PuP.de 
pues 111 E spaña oproprnrse el descubri-
mlr nlo. ' 

' E•~tuArlo e1 decir que est11 compn· 
tila, que ni pnreccr, tuvo un e:ríto dPs 
graciarlo, entró en el pleno go<re de 1us 
dércch·•s ~in disputtírseles; 111 dudar de 
tlioa nnc1011 nle;unn. Al cbntrorío, to 
das lo respetaron ; y en la~ roras veces 
que arril>nron á los est11hlec1miento1 
buques extrangeros, reconocieron la ju 
ri1rlíccion de ltt compaiiía, y obedecie
rnu ain rl'lpugnancin Íl sus inlimnc1one~. 
En 'l de junio de 1793, el com1mrlnnte 
de Puerto Deseado, D. Miguel Recio, 
rlíó cuenta rlcl arribo ú nquel puerto ele 
101 bergantine~ N •rte Americano• "Ark 
G .1veríinr Browu" con objeto de pes. 
car: se led intimó se nhstuvieePn rle ha· 
el'lrlo y salieran ínmr.d1atamente: se 
disr.ulparon con que solo iban á restu
btecer •us tripulaciones riel escorbuto, y 
no ÍI pescar en nquel puerto ni en sÚd 
cercanías: pues sabian q11e no poclían 
hacerlo, como qu~ e>tabun enterados 
del cooivenio celebrado entre E~¡iañn é 
Inglaterra. Del mismo moclo, en 1803, 
se presentó ante Puerto DJseado un 
bergantm ingles, el cual de•pues de va . 
riaa apariciones y dusaparicio11es que 
hizo de la vidta, no 1010 f,1é requ P. rido 
por and,1r navegando nq1iellos mares, 
smn tn nbien fné privado de unos pieles 
de 10110, q•ie habían f.1enado e11 la costa. 
El 4 d¿ uuril.de 180], entró ni Ri1J Ne. 
grfl una balandra perteneciente á IA 
"Diana", fragata Americana, Ca pitan 
Smith, con ohjelv de hacer aguada: el 
vi~ey 0¡1ercíb1ó ,,1 coma clante de aquel 
punto por .n" hube ria mtim ado se ret1· 
rase de aquellos m1tres ; como Jo hizo 
el comandante cuando el 2l de junio 
del mismo nño vol ' ió la ba lanclra en 
soliéitud dé auxilios parn la gente de la 
frrigata: la bnlHndra Ouecleció in media• 
temcnto, y sa,lió dejando obandonndos 
un pilotín y seis marinerns. 

El do111 1mo; pues, de la España -sobre 
tod.i h e'xte11~1dn de b costa, se fonda 
en el descu!Jrímíento, en lu primcr11¡ y 
exclusiva ocupecion permanente de élla 
y en ,cmnstanlc~ y repetidos actos de 
aeflorio, eje rci~os á 1~ .. vish! . d!! tuc\as 
lss nociones, sm que ninguna 1le ellns 
lo haya ppesto en duda, sino al contr.a · 
río reconocido. 

Pasemos ubo~a á lee hlas Malv~nns. 
Quien haya sido el primer descubri 

dor de estas islas, ee un éucstion, cuya 
1olu,;ion•n1·1 ·· ll de una verdacl uníversal
mt:nte' reconocida. Las opin1one~ son 
notablemente diversas á r.ste respecto. 
Al fin, e•te exll.men, segun los princi. 
pivs sentados, ea incficnz ·por s1 solo 
p~ra decidir acerca ¡lel . dominio de 
ell .18. Pero se equivocRria el que cre· 
yesr. que In· España no puerle lcner pre· 
&Pnsíonos al rlescuhrimiento. , Es ver 
.dad que él foe ca~u~ 1, y que ni siquiern 1 

numb ·e , e dio entonces á las isla~: pe· 
ro. de este mismo modo fue el descubrí 
mitmto que loR ingleses otr,ibnyen é 
J),.v.ies en 15!H. P ara justifica r esR 
prPtenr,íon rle la E1pHño, yu no recorda· 1 
ré, como pudiera, el nserto de csr. rito· ' 
res españ11les, sino él d o: un frnnce•, 
cuyo te111imenio no pur.de por los mi~ · 
mo ser recusable por los dem~e nacio. 
ne~: de •un francf:s, que comr1 primer 
pobhdor· ele i\ifolvin~s. tuvo 1111 ·motivo 
espacia~ cie hacer pcsquiza ~ en la mn. 
tcrin. Bni 111:1invílle, (en lu rclacion de 
111 2 ;- vÍttge ÍI .M~ lví 111 1s,) se espresa ll • Í: 
"Creo ' que el primar deR1·uhrimient11 
"de ellas, s•>lo p11c11P. atr1h11ír8e \JI nfu. 
"mail<i nnve¡,rnnte Anlerico Vespucíu; 

'' 'el cua~. ·on el te~c~r vio ge que hizo pe· 
,'rri i;I cie1r 11,hrfm1ento de Américo, 
,•recorrió en 150-Á, la coeto del norte dP 
•cllu1. Ci~rto cÍ que no aupo 1i heci11u 
' 

No asi In primera ocupar.ion ó eet11· 
l'ilecímicnto. Nu se enC" 11e11tr11 escritor 
nlguno qne dé pnr pohlndos los islas 
antes del año 1704. H11bieron, es 
Tcrdarl, proyectos y Je~eos de ocupar · 
lus; pero qued aron en proyectos. l\foiy 
notn!Jle es lo que á este ri!specto dice 
un nutor ingles, !\filler, (Historia clel 
reinado de Jorge 111.) ''En 174-1, los 
"i11glese1 proyectaron un e1tnblecí
" miento en Malvinns, á virtucl de lns 
" recomcndnciones de ellas hechns por 
"Lorcl Anson, rlespues do su viage ni 
" rededor del ~lobo; como el rn r.jor 
"lugar pare tener un pncrto de es~ala 
"nntes de dohlnr el Cubo de H ornos. 
"Como diez añns despue~. Cll• nclo el 
" mismo Lord Anson fué pne1t(\ al frente 
"del ulmírontazgo, se ~icieroñ prepara· 
' tívos para analizar su plnr1 : pero se 
!' npusd á él el Rey de España p01· per· 
" tenPcerle la.t islas. El ministre es¡in . 
" ñol representó que, si el ob1eto del 
"viaje era formar estaulecimiento en 
" las islas, P.sto seria una liostilidad con· 
"tra Españn dueño de ellas: ¡¡ero t¡no, 
·• si era el de uua curiosidad, él ciaría 
" c11nnt11s nor icíns ae desAuen, sin ne
" c~siclnd de entrar .en gastos de ellpe· 
"dmtones pnra s11tisfacer pna curíosi· 
"dad. A v1stn de e.•tn, los ingleS<S de· 
" si.vtiPron de lri empresa." 

Años despues, la Francia proyectó lo 
misma y lo ejecutó Segun refiere 
Pernety, en 8 de setiembre d r! 1763, se 
hicieron á la vela de S 'in l\faló pnra 
l\falvÍnf!s, la fragata •· .\guila", de \·ein. 
te cañ•m•!S y cien homhres, mand 1rlo11 
por el ~ r. Guynt, cnpitan de lirulo1c y ' 
la corbeta "Sph n11."; de catorce caño· 
nes y cuarenta, hombres, montadns por 
Clen~rt. El~ de febrero de 17G4, e.n
traron en la. grande bahie de la Soledad, 
-que los inglP.~es han querido ·despues 
llamar Berkeley,..Sóundi: desembarca· 
ron subieron á un cerro, en cu~·a cb m· 
bre fijaron una gran cruz de p~lo (par· 
le de In cual exi~te hoy) y el 17 de fo· 
brero se establecieron, construwrndo 

r un fuerte : despnes de habl'r bajado 
cañones, "! de haber ,totnodo pn <esíon 
con ,·e!nlmr¡ cañonazos, en nombre de 
S. l\f. C.,, fué nombtado Gobernador 
i\Jr. Nerville. • . , 

E_n la oqra de Bou¡?ninville ·puerle 
ver~e la cuntinnacion de es e suceso.; 
los trabajos emprendidos: los ningunos 
rastros de anteriores lmb1tente~, .ni ex· 
tremo de que lati aves parecían nníma· 
les enteramente dnmesticndós; el \'Íage 
gue aquel hizll á Frnncia; su vuPltn á la 
~olonía · en 5 · de enero de 1765; el 
contento en que vivían los colonos &c. 
&c. . 

Asi pues, 101 ftancesea .fueron los pri
mt>riis publadórea de nquéllH 1elas, á los 
r.uales, desrle sesentn oños nnte1, cuan· 
do por primera vez lo vieron y creye
'º" descub1irlns, habían dodo el nom· 
bre de MalouineJ: nombre qúc ha 
¡, rcvnlecido con alguna mas generalidad 
sohrc lo• de Prpis, Fallc...J.and, y otros 
que tamhí en 11c les dieron. 1 · · 

Pero npeuas lo supo la Espnño1 loe 
revíndicó como r.03a suyo y se le deTol
vieron. "En. febrero de 1764' (dice 
" Bnugninville).hr1bie empezado la Frnn. 
"c1a un establer·imícnto en Mah,ínas. 
"E~pnllo las rl"rla1nó oomo llnll 1cl,pen 
"d~ncia dr.l cont.in1111l• de la Amér ica• Me 1 
"rirli1mnl. El rey (de Frnncin rcco110· 
·•ció su., der•chos, y recihí órden de ir¡ 
"á en1reg11r á los Españoles nuestro 
'' establecírmer¡to.'j 

A v1rt111i d·e ,oquel reconocimiento el 
Gobierno eapnfiol, PQr rea l órcll''1 ,de 1 
de oct11br11 do 1166, nombró de Gober· I 

• 

nollor rle l\lulvin111 ÍI IJ. F ulipll R11iz 
Puo11tl', el cu d so lió pnro c lln~ dcH il ~ 
Mnutevideo, on compní1in de Bo11gnin · 
vi ll r, que huh' 11 lle$11do ú uqucl ptwrto. 
En nhr1I del uíin Ml"uir nle, hizn Bnu 
gainville ú Puent e ef,Hmnl y ufis,, luta 
entr~gu del ee t"!Jlecimienlo, bu q ,.., ~ . 
cfcctn6, nrmn 11, pr11vísionc• & 1'. n1yo 
importe fué n:cmholsndo ú lus frnn cc 
se~ 1•11 F:spniin, en Frnncia , y el re~t lJ 
en Buen1Js Ayres. 

F.11tre tnntn, lo• inglP.ses (•e~un el 
viuge de Híron al rededor dd niunrlo,) 
n las órdenes del ttlmirante Ilyron, 
nv1stnron e•tn• i•las el 13 rle enero 
de 176ó; y el 23 tomaron pns•:sion de 
P- llas bujo el nomhr.:i ele F:ilk lnnd; c11n11 
d11 hn r ia larg11 tiempo tl'man ya el J e 
Malo11i11es, y cuaudo, estaban 11oblarlas 
pnr los frnnr.eses d1'srle el ttiio anterior. 
B~run dec1nró que turln1 elh1s pcrt.ene 
cian á S, M. B. y salió de nlli el 27, sin 
depr una cn baiia ni un solo hombre 
El puerto á que hnbia llegarlo Byrnn no 
solo había sícl1J de~r.nbicrto por l»s frun. 
ceses, sÍtlo que había recibido de ello• 
la rl <1minncin11 de puerto de la Cruzada 
y lo~ 1ngle~es le dieron el de puerto 
Egrnout. 

En 1766, la lnglatl'1rn,olvidanrlo que 
dP-•de vei nt idos iÍños nntes haliía reco- . 
nicido 111 dominio esclnsivo de España 
sobre M.ilvinas, desistienrlo del proyec 
to de Lord Anson, on,·ió una expedi
cicm IÍ. lns órdenes del cap1tnn l\facbri · 
de, quien fundó y formó un e~t n hleci · 
miento en puertu Egmont. T an lejos 
de encontrur desiertas las islas y de 
pnder fundar en esto un cl erecho, los 
ingleses eucontraron e ' table,. idos dcsd •J 
do~ aiios ante~ á los franccse~ , v aun 
intentaron valersl! 1lc la fuerza.· ,,El 
capitan Macbriile (dice B1111gai nv!l le) 
comandante de In fragata" Ja,;on" vino 
á mi establecimient ~• ÍI pri11r.ipíos d · 
diciembre del mismo año ( 1766) ; pre· 
tendió que aquel las tir.rra• pertenecían 
S. M. IB. ; y ame ;·azó con h 1rer (1 
la fuerza el des .. mharco, si se le n"l!!I 
ba: hizo una vi.ita al comand Jnte y d1ó 
á la vela el mismo día.'' 

No es de ·omitir aquí la ohservncion 
qne hace Bnugainville ÍI reRJ!.nn se ~ui
cJ ,, ; pues ella prueba que lns francrses 
rec<1nocieron hnuer en España lln rl e 
récho anterior ÍI la ncunacion que ellos 
hahmn h'echÓ de' lás í ~ l as : y con mas 
r~zon, pJr có'n ~iguie nte, nnterínr á la 

¡ocupacii'in ~e l\fae!Jrirk .•·Tul hra (cli
/ c~ ) , J estadp de l¡1s isl~s Malvinas cu· 
l\nd11 las entrrgué á los e;pañoles. cuyo 
di!, recho , primitivo vino á ' fortifi .:arse 
mas de .este mudo. pur el que inducia· 
b_lem1mle nos aab:~ la primera ocupa. 
CIOn." 

El Gobernador de l\falvinos, P11P.nte, 
nvi11ó al virey, y·este á la corte, el es· 
tablec1míe:1to de los ingle~cs en Puerto 
Egmnnt. Entre tanto, di~ ínstruccio · 
nes al comnndante de la frogntn " Santa 
Jlo$ 11" en las cuales, á virtud de los qnc 
á él habie pasndo el virey, le prrvenía 
que, si hallaba el establecimiento ingles 
ó buques íugleses, les protestase que 
"era faltará In buena fé de los trutn· 
"dos el.anclar en aque llos dominios sin 
"espreso_ cnnsontímiento de S. M. C.'' 
Estos.tratados hnrian, sin dudo, relw 
cíon ni reconocimiento del dominio es· 
pañnl hastn por los ingleses en tiempo 
du Lord Anson. 

Algun tiempo despues, salió contra 
los ingleses desde Buenos Arre•, una 
fuerzn ni mando de D. Juan lgn·1cio 
Madnríaga. En 3 de Julio de 1770, 
ofició Puentes, incluyendo el parte de 
Madori R¡?1t, segu11 el cunl, el 10 de Ju· 
nio, Yenci6 y rindió á los Ingleses, en 
el puerto de la Cri.zada, ó Eg1011nt; 
sienclo gobernad11r de este J orge Ta
mer; y p,or la capitulac1on celebrudn, 
entret:"rou los ingl<!ses cuanto nlli te · 
nian, y 1e le1 permitió tener enarbolo· 
d!Í 1u bancloru en la, frngatn y en el 
cnart., I, hn~ lo que se embarcasen, ca· 
mo lo hicieron. ' 

Esta nr.tida produjo en ln~laterrn 
una r.xtrarll'dinerio irritncion; v Re hi· 
cieron ¡;randca •aprestos de g .. errn con · 
tra E•1)•11ia, que costnron rn'as de tres 
inillune1 de hbl!U eaterlinu11. Ptlro el 

~ de enero de J 771, ~e 111l11nó todo por 
un eonvcni11 que firrm•ron en Lorou r1 1 
<·1 conrlo de Rochfort y el c1ivindo do 
E~pol\n, príncipe de M111erono. Se 
''"' 1pul6 en él In completa <luol11 r. i 'ri 

dl:I est11lil1ici rnic11tn 6 los ini.:lc1cs fa 
at ~tu r¡1to; pero J1 janrlo >endiente ltt 
' 1111Hti"n 11<Jhre el derecho que iilcgaliri 
EH pr1ña. lJcspucs vcro ·mns ~ i cstn re . 
•c rva, r1l pcrecf'r ínfignificnntc, fué 6 
no ¡)IJC•t·• en accíon por España. 

E•t 1 <·umplió ñolmenll por 111 pnrte. 
Ln • cnjutr d iJ "Buenos Aírr·s rccíbicmn 
órJen rle co~tear los efecto• con quo 
"'' rcpu,;o fr11lo lo que había en puerto 
Egm1111t, al cuul volvieron lua í11glc1e1 
eu l77l. 

Pero treR oñoR rlespues, lot íngl11se1 
11 b:1nilonnron repenfmqmente y en ai. 
lenc·io, or¡u 1 cstnbl•~cí.~nto, que 
tanto les hauia CO!tado. Que tie. 
jase n ó nr1 en él inscripciones, nada 
importíl, segun los prm•:rpio1 sentarlos. 
El hecho 11a que lo abandonaron : que 
janrns volviemn ÍI él ; que m Íl IH corte 
el e E~pañ, 1, ni al GrJ!Jíerno de Bui,nos 
Ayre•, ni ul Gobernarlor de l\'folvinas, 
protestaron au í11te11 cion de volver, 
como era tnn fácil y nn1urnl, • Í aquella 
intcncion hu!Jj ,,rn cllietido; y que ni 
síquieru in.;truyerno á nr¡uellos autorí. 
rlH<.l es de los motivos de le dcrehccíon. 
¡ Per<i que m ·~ ! Ni aun la miRmii na. 
cio •n inglesa fué jaina 1 ínstruid11 de ellas. 
El s ,.. ~nciicgn clu rlc negrJc10~ no podru 
c1tnr n111gun dnr:umrnt11 r¡ue contradiga 
al¡.r1ino de est•>s aserto•. 

El mi•terioso nbandono rle Puerto 
Eg1111111t, es Sr. Exmn., el sncesfl m •1 s 
'lntable y curio"' rlP. In historia de 
Malvin as, y nnles de pasar ndrbnte 
c1111 esta, importa rnmnmcnte el exa 
minar la naturaleza y caug1unle e.~e su• 
ceso. El rebUh.utfo rlc cstP. c llamen 
será el cunocimí ·nto de que por tal 
uh.mrlon11, ~e a111q111IJiro11 y murie rr.A 
entcram1·nte los derecho~. por ciert ns 
q11 e ""''" li1Psc n, de In G. B. á nq11 clh 
pa1'te de las isla ~ ; y que d··sdr. Pnt• n. 
ct ~. retro vertieron -il •u primer origen 
;-á 111 corona de CastillQ. 

Con1i11uará. 

1. ~TE \l 1.0 R. 
DOl U \4 ENTOS OFICIALES· 
Cuartel J cnernl en la Aguada No· 

vícmbre 24 d•: ltl3t. 
El Pn·sidente ele I• República Jene• 

ral en Jde del Exercito ti1mc el honur 
ele d1rij1r ÍI S. E. el Sr. Mini~tro S e· 
cretario de Estado en el departamento 
de la gunra, la• adjuntas solicitudes de 
los ~S. Coroneles O lavnrría y Ve¡in, 
pre•entando )a climision de sus eÍn• 
pleos en el egercito permanenlfl do la 
Repúblícn, pa re que S. E. se sirvá 
acordar su reeoluc1nn. 

Quiera S. E. el Sr. Ministro, ace;>• 
lar las seguridades del nr,rcci.i y coi• 
siderae1on con qne le sal11rln 

FRUCTUOSO RIVERA. 
Exmo. Sr. Ministro S ecretario d~ 

f) ., 
, .. 
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ar 
¡ 

fl 

Estado en el dcpertemento de la guer· . , 
ra. 

ExMo. Sn. Pltás1DE!ll'll »• LI\ 
REPUBLICA. 1 

Amennznila In l'atria ntrozmente lla 
.mó por el órgano de V. E. á todos su1 
híjoa pnra aalvnrla. El Coronsl que 
subsc1 ibe animado de su ndhe1íon al 
órden, de su' grntitud pnra sus compn• 
triotos de este Estado, y resp.,tos clia. 
tínguidos puro con 1u primer 1\-IRgís· 
trndo, Sll presentó en J¡¡s filas de lu1 
defensores de la Constítucíon. 

Ha to nido pues el h11nor do ncompa. 
ñar {¡ V. E., de ver sus triunfos ch·t· 
cos, de ob$ervar ÍI cu n justo titulo reu. 
ne los votos de sus conciudadanos y la 
admiracíon de In~ hombres tle guerra. 

La honro~n d1stincío11 de hnber !Írlo 1 •I 

in~orperodn ul l!-:gercito Oriental mnn. 
darlo por V. E., bu1t11 parn lisengl'nr lll ¡ I 
n,,hle nmbicion clo un soldoJo. Esta 
e1 In rer.1•mpcn1n que mns le ~n•iRÍflce. 

H11y que•lu Pnrri• vueh·e tí disfrutar 
rlias tranquilos bajo In protec<·Íon de 
In~ leyrs; <'S im11ioí\lso m1 aervicio nc• 
tivo. Suplico pues á V. E. 1e digne 
admitir 111 renuncia que hago do mi 


